
boletín oficial de la provincia

– 62 –

cve: BOPBUR-2011-03505

34,00

Núm. 104 Martes, 31 de mayo de 2011e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De SAlAS De loS INfANTeS

Doña Oliva Fernández de la Cuesta González, en representación de la «Asociación

de Jubilados Infantes de Lara» solicita de este Ayuntamiento se le ceda el uso gratuito del

local situado en la calle Jardines, n.º 8 de Salas de los Infantes para realizar actividades

orientadas a la promoción de la cultura.

Lo que se hace público por plazo de quince días para que examinado el procedimiento

puedan formularse las reclamaciones y observaciones que se estimen procedentes.

En Salas de los Infantes, a 6 de mayo de 2011.

El Alcalde,

Fernando Castaño Camarero
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